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1.11. Salud
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.11.2.2.Atención primaria
...

De entre todas, la principal causa de afectación presente en las quejas ciudadanas durante 2019, ha venido 
de la mano, como avanzamos, de la insuficiencia de la atención dispensada por la falta de médicos de 
atención primaria y pediatras. A título meramente ilustrativo citaremos las demandas formalizadas por una 
plataforma vecinal, sobre los problemas para la atención sanitaria en el consultorio de dicha localidad de 
Sevilla, dependiente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna (queja 19/2223), entre los que citan contar con 
un único médico de familia y no siempre con pediatra, falta de sustitución en caso de ausencia, escasez de 
consultas pediátricas, consultas quincenales con la matrona, atención sanitaria limitada a horario matutino, 
dificultades en el acceso a rehabilitación, y deficiencias en la atención urgente.

La carencia de pediatras en el ámbito de la Atención Primaria, más acusadamente en el rural, ha estado 
muy presente en esta anualidad: falta en el Centro de Salud de Loja (quejas 19/1694, 19/1759, 19/1761, 
19/1762); en Roquetas de Mar (queja 19/3161); Mairena del Aljarafe (queja 19/5784); o en un Centro de 
Salud de Écija (queja 19/7111); la insuficiencia de su número en un centro de salud en Jaén (queja 19/4159); 
así como esta misma causa propició que la defensoría recomendara que se valorara el desplazamiento de 
un pediatra al consultorio de Peñaflor en una determinada franja horaria, para poder realizar la actividad 
de control del niño sano y vacunación y las consultas programadas (queja 17/3077).

...

1.11.2.5. Tiempos de respuesta asistencial
...

Por su particularidad, citaremos la demora en la práctica de una intervención de hipospadias, por 
nacimiento con una malformación en la uretra, en el Hospital Universitario Regional de Málaga, a que 
debía ser sometido un menor de edad (queja 19/0026).

Explicaba la compareciente que su hijo, de 4 años de edad, estaba en lista de espera desde 2016. Su 
petición obtuvo favorable acogimiento por parte del Centro, que explicó que la intervención en cuestión 
no cuenta con plazo de garantía ni con la prioridad reservada a patologías con mayor prevalencia y 
comorbilidad, así como recurrió al elevado número de pacientes en situación similar y a la necesidad 
de distribuir los recursos quirúrgicos de acuerdo a la urgencia, gravedad y antigüedad de cada caso, de 
tal modo que la disponibilidad de quirófanos se rige por las necesidades de procedimientos urgentes, 
preferentes, oncológicos y situaciones clínicas no demorables. Una cadena, en definitiva, en la que es 
necesario velar por el encaje correcto de cada pieza.

...

1.11.2.10. Salud mental
...

La inexistencia en Andalucía de Unidades de 
Trastorno de la Conducta Alimentaria, fue puesta 
de relieve por la madre de una joven afectada 
(queja 19/1214), demandando su creación.

Su petición partía de la experiencia personal 
vivida a través de su hija, diagnosticada de 
anorexia nerviosa en la adolescencia por su 

“Mejora de la coordinación 
entre los recursos de la 
Administración sanitaria y los 
disponibles en el Sistema de la 
Dependencia”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/evaluaran-la-adopcion-de-medidas-para-la-atencion-extrahospitalaria-urgente-en-penaflor
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/impulsamos-la-intervencion-de-menor-en-operacion-sin-plazo-de-garantia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-sanitaria-aprueba-la-creacion-de-dos-unidades-especializadas-en-trastornos-de
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médico de atención primaria, cuando aún era menor de edad. Relataba la interesada que desde hace 
muchos años su hija se encuentra en el límite entre la vida y la muerte, padeciendo atención e ingresos 
en distintos centros, públicos y privados, en un peregrinar que no ha servido sino para la cronificación 
de su enfermedad: consultas de salud mental; centro de día privado; ingresos varios en los servicios de 
endocrinología, medicina interna y salud mental de diversos hospitales públicos; consultas ambulatorias 
esporádicas; e incluso derivación a centros de otras comunidades autónomas.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud reconoció que los trastornos de 
la conducta alimentaria, por su origen multifactorial, requieren un abordaje multidisciplinar para cuya 
correcta atención es precisa la intervención coordinada de profesionales de atención primaria (medicina de 
familia y pediatría), medicina interna, endocrinología y salud mental, debiendo garantizarse la continuidad 
asistencial. Aludió asimismo a la existencia en el sistema sanitario público andaluz del proceso asistencial 
integrado, como guía práctica para el tratamiento de estos trastornos y describió los recursos aplicables 
para la atención sanitaria.

No obstante, siendo una evidencia que en nuestra comunidad autónoma no existía ninguna, el informe 
concluyó anunciando la creación de dos Unidades multidisciplinares de Atención Integral a los trastornos 
de la conducta alimentaria a partir de septiembre de 2019 (Andalucía Occidental y Oriental). En noviembre 
de 2019 comenzó a funcionar la Unidad de Málaga, en régimen de Hospital de Día y de consultas externas.

...

1.12. Servicios de Interés General y Consumo

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 
1.12.2.1. Servicios de interés general 

1.12.2.1.1. Energía 

1.12.2.1.1.2. Los cortes de luz relacionados con el fraude en el suministro para 
actividades delictivas

...

Dada la persistencia en el tiempo del problema y la creciente indignación que manifiestan las personas 
que, pese a tener contrato y cumplir fielmente con sus obligaciones de pago, deben soportar a diario las 
incomodidades y problemas derivados de los cortes de luz, esta Institución consideró que era necesario 
comprobar sobre el terreno la realidad del problema.

A tal fin, en noviembre el Defensor del Pueblo Andaluz realizó una visita personal a la zona norte de 
Granada en la que pudo comprobar la grave situación que viven a diario muchas personas que residen en 
estos barrios y conocer, a través de los testimonios de los profesionales de la educación y la sanidad que 
prestan servicios en la zona, las graves consecuencias que los cortes de luz suponen para toda la ciudadanía 
y, de modo especial, para los colectivos más vulnerables, como pueden ser los menores, las personas 
mayores o los enfermos crónicos.

En las visitas realizadas a algunos domicilios y en los encuentros mantenidos con profesionales y con las 
asociaciones y colectivos vecinales una cuestión reiterada y recalcada por todos nuestros interlocutores 
ha sido la convicción acerca de la responsabilidad que recaería sobre la empresa distribuidora por las 
deficiencias que consideran que presentan las instalaciones y equipamientos eléctricos de la zona, 
especialmente en aquellos barrios de construcción mas antigua.

En relación con esta cuestión tuvimos conocimiento de que la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, en el seno de la Mesa Técnica creada para afrontar los problemas de la Zona Norte, habría 
exigido una auditoría externa a Endesa con el fin de comprobar la calidad de las instalaciones y acreditar 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada

